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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentábi-
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendOs.pt
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, gpara--
tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La qppli—

*****
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al% # #
legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración cpñteni

* .

da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no^limi***
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimientos 
de tipo científico (Arte. 47) *

* * * ,

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogie&do
*****la Orden de 18 de Noviembre de 1935) confirma él criterio 

legal de que también serán patentables los instrumentos,! 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante* 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto^ y en base al - 
articulado que recoge loa conceptos expresados, debe conaidg] 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial , con características] 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota] 
ción exclusiva que por ella se solicita, premiando asi los 
méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por] 
la Ley como patentables. (Arte. 46 y 47 en relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de Ng¡] 
viembre de 1.935).



En los últimos años, el diseño del Ñueb^^^há. % \J3 
evolucionado, siguiendo las corrientes est&^&cae

las que destaca el funcionallsmp, qú%^
a un diseño racional que potencia la utilidad del <
unas formas bellas y de ^pau seneillegj, En e# 
han experimentado un considerable desarrolló los ,í"r ̂ *¡gw:ís&SR4 . *''33)1 'S'*,de armadura tubular que tienen una linea muy esbel^p^wangi ! 
da a una gran robustez y cuyo desarrollo ha s

n
3̂$

gracias a los avances realizados en el tratamiento;^a móó 
tales, con el objeto de obteener materiales de gran*Tasá 
tencia y poco peso* Generalmente el volumen ocupado 3?or

'**#*3& _____este tipo de muebles en las operaciones de transporte y
almacenamiento es elevado, con lo que, dado su poco*pe3áo^****
el volumen disponible ya sea para transporte como'&a^a - 
almacenamiento no es aprovechado al máximo. La solución - 
a este problema estriba en la realización de armaduras - 
desmontables, que faciliten su transporte pero, que al mií 
mo tiempo, una vez montadas presenten una adecuada resis**-. 
tencia de modo que no puedan desmontarse accidentalmente* €,̂ ,3 

El dispositivo de montaje para armadura de si­
llones, objeto de la presento solicitud, es un claro expg 
.liento de todo lo expuesto y se caracteriza por el hecho ds^E 
que la armadura correspondiente a la zona do asiento-res^ 
paldo, formada por una sola pieza, tiene en dos puntos lg i): 
torales opuestos de la zona correspondiente al respaldo 
sendos pivotes con cabeza, por los cuales se acopla y dejg 
cansa sobre pequeñas escuadras solidarias del armazón de 
este soporte, que presentan para tal fin una correspondió^ 
te muestra, en tanto que la zona correspondiente al asieg 
te, tiene en las bases do sus lados, sendos orificios, -
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donde se acopla el extremo de un pivote an^uiadp'sbúi^á^ÑÑ 
rio también del armazón de soporte; permitiendo 
posición de elementos, montar y desmontar el
paldo respecto ¿el soporte* 1 1

Como complemento y a fin de ilnstrar ted^!',^ 
puesto, se ha realizado, en plano aparte, ún d 
figura única representa una perspectiva de.la armáá 
del sillón en la que se aprecia, por medio de dos

*** 1 ^
a y b, el dispositivo de montaje objeto de la presaba 
licitud.

* **

* . *  *

Tal como se aprecia en la citada figura, ^
1&8

madura de la zona asiento-respaldo posóe en los
del respaldo dos pivotes con cabeza -1-, en pos:
opuestas, cüe encajan en unas pequeñas escuadras
das solidariamente al sonorte armazón, en tanto aue^egí+ **
tado soporte pos&é en sus extremos sendos pivotes angula­
dos -3-, que se acoplan en orificios a tal fin dispuestos h ̂ ̂

on ío: laterales de la zona do la armadura correspondiente

80

al asiento. q
Como so desprende da la anterior descripción, al 

montaje so efectúa acoplando los pivotes -1- en la ranura
jyados sujetándose de 
rsiento-resaldo aban 
rúcate de los pivotes 

r e v i s t o s  en e l  tubo bastí) 
lón presenta una -

resistencia similar a lo. de otro cualquiera, de construcci&níp.¡
tubular, '.ludiéndose porfcct-monto levantrr el sillón por 
el ri-.l do s in  que so  desmonto l e  rrmudurn del mismo. - 
l  inimento e s  ' crfect.* monto dnctill * Ú-. construcción de -

de 1.u s e.3 CUa d ra s  - 2- donde que dan
.Üt.- fo r ;"-U e l  r *̂:'"**\*T*1d o ; e l de j c r r .1

do ro. .do ;r ru p eso se  yr o d u c e e l eco u l.
cu di;l l s d o r: - n l o s ; o r l f i CÍO!.". r ev:
r.' or d e l s i cn t-j . dan '.un? n.e n te d o e l
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la armadura del sillón, de modo que los pivotes angula 
no coinciden exactamente con la posición de los orificio# 
del bastidor del asiento, sino que sea preoigo! para a&wt' 
acoplamiento una ligera flexión de los brazos del arpa%&B* 
soporte, de este modo se logra una mayor resisten#: 
la unión del asiento y armazón de soporte, incremg&t¡6%
la. robustez del conjunto.

El dispositivo de montaje para armadura^ .^§s3^j*!##%
llenes descrito, representa una forma sumamente -#é* Kí&Éy
y eficaz de facilitar el transporte o almaeénamien^^^^áá Ŝ.
las armaduras tubulares de sillón, sin merma en sus'^^^^S

- * .  .teristicas de comodidad y robustez del sillón. La divi-^
sión de la armadura en dos partes representa una cióy^a

,**'**
modularidad que permite la combinación de elemento&¿bán 
variaciones de color o forma dentro de ciertos lim^^a#, lo 
cual posibilita la obtención de productos distintos, peroJ 
reduciendo de manera notable los costes de lanzamiento y 
preparación, asi como los tiempos de producción.

Debido a la especial disposición de sus piezasy 
el dispositivo es de una absoluta fiabilidad y a la ves 
de-gran seguridad en el uso, todo lo cual conforma un.pz%. 
ducto de una elevada calidad y a unos precios muy competí 
tivos, puesto que la utilización del dispositivo descrito 
no incrementa el coste de fabricación total del sillón, * 
sino cuc lo simplifica.

30
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Hecha la descripción a que se refiera la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, -
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en
los principios fundamentales de la idea, que son en esencia
loa que quedan reflejados en los párrafos de la descsp.p$i6aii>

* * * * *hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigent^ gqbrS
* .**

Propiedad Industrial, establece como no patentables. *3¡p*su
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones, piSror-
porciones y materias de un objeto ya patentado" fijaádo'asi

*

el criterio del legislador en el sentido de que patentada -
una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica^W^tñ-

* ***dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a*g^tez 
to de haber introducido ligeras modificaciones, presqgíirla 
como nueva y propia. '*-*1

Este principio, en cuanto al alcance de la proteg, 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otra*.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección soliqitada, se re­
dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apartad 
tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las n& 
vedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.-DISPOSITIVO DE MONTAJE PARA ARMADURAS DE SI­
LLONES, caracterizado por el hecho de que la armadura co<* 
rrespondiente a la zona de asiento-respaldo, formada por 
una sóla pieza, tiene, en dos puntos laterales opuestos 
de la zona correspondiente al respaldo, sendos pivotes -
con cabeza, por los cuales se acopla y descansa sobr^pn-

* ***quenas escuadras solidarias del armazón de soporte qpe***-
*****

nresentan, para tal fin, una correspondiente muesca, en -* * **tanto que la zona correspondiente al asiento, tiene,.en -
*

la base de sus lados, sendos orificios, donde se acopan -¿VC
el extremo de un pivote angulado solidario también def ar
mazón de sonorte: nermitiendo esta disposición de elemen-

*  . *

tos montar y desmontar el asiento-respaldo respecto d53,**so****** * .*porte. **"*
,  . *.23.- Se reivindica, por ultimo, como objet^'sp-

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solí 
cita: DISPOSITIVO DE MONTAJE PARA ARMADURAS DE SILLONES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas - 
mecanografiadas y dibujo adjunto,

MLdri¿^5 Mayjs<T*982
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